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 ASUNTO A TRATAR 

 
Procede el Despacho a resolver la impugnación del fallo de Tutela 

proferido el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, mediante el cual tutelo 
el derecho de petición impetrado por la accionante. 
 

SOLICITUD DE AMPARO 

 
El señor JOHAN SEBASTIÁN OROZCO RODRÍGUEZ, a través de 
apoderado judicial, interpuso acción de tutela, de conformidad con los 
hechos obrantes en su escrito en donde solicita el amparo de su derecho 
fundamental de petición.  
 

TRÁMITE 

 

El Juzgado Segundo Civil Municipal Cundinamarca admitió la demanda 
de Tutela el día veintinueve (29) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019), y se ordenó notificar a las partes para que ejercieran su derecho 
de defensa. 
 
El fallador de primera instancia estudió el derecho amenazado, y de 
acuerdo al principio de informalidad el cual le corresponde al juez 
identificar y proteger, tuteló el derecho de petición impetrado por la 
accionante. 
 
Por lo que en oportunidad parte accionada, impugna el fallo proferido 
por el juez de primera instancia. 
 

Habiendo correspondido por reparto a este Juzgado, se admite la 
impugnación al fallo aludido, mediante auto calendado el día treinta 
(30) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 

EL FALLO IMPUGNADO 

 
Realizado el análisis, el Juez de conocimiento indicó que el derecho de 
petición debe recibir una respuesta clara, precisa, completa y de fondo, 
por lo que tutela el derecho de petición del accionado. 
 

IMPUGNACIÓN  
Al plenario obra escrito de impugnación, donde la parte accionada 

remite respuesta dirigida al peticionario.  
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
PROBLEMA JURÍDICO 
En este asunto corresponde al Despacho resolver, si lo decidido por el 
Juez de primera instancia corresponde a un actuar legitimo del fallador.  
 
COMPETENCIA 
Este despacho es competente para conocer del asunto, de acuerdo con el 
artículo 86 de la Constitución Política y con los Decretos 2591 de 1991 y 
306 de 1992, lo que indica que toda persona tendrá acción de tutela 
para reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública e incluso de particulares. 
 
La acción de tutela constituye un mecanismo encaminado a la 
protección efectiva de los derechos fundamentales de las personas, 
cuando estos resulten amenazados o vulnerados por cualquier autoridad 
pública e incluso en algunos casos por los particulares.  
 
Desde el plano del propio funcionamiento estatal, también es posible 
identificar un cambio a partir de la Constitución de 1991, porque los 

fines que se predican de nuestra organización política, los principios 
que se defienden en la Carta de Derechos y la estructura que se 
construye tras la idea de la función pública, exige la participación de 

todos los servidores públicos –sin importar cuál sea el contenido 
material de sus actos- y una aplicación de las normas vigentes que son 
tomadas como el inicio de la tarea de protección y garantía de los 
derechos. 
 
CONTENIDO DE LA DECISIÓN 
 
De acuerdo con los argumentos planteados por la impugnante, el 
análisis que esta Juzgadora, debe realizar es sí el fallo del a quo en 
efecto es acertado. Para tales efectos, se procede al análisis del caso en 
concreto. Y en aras de dar respuesta al problema jurídico planteado, se 
hace una relación  
 

Descendiendo en el asunto que nos ocupa, el peticionario planteó en su 
escrito dirigido al ICBF: 
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De acuerdo al análisis del a quo el funcionario accionado no dio 
respuesta de fondo respecto de los planteamientos allí realizados. 
 
CASO CONCRETO  
 
En ese orden de ideas, como escrito impugnatorio se hizo alusión a la 

respuesta remitida al peticionario a través de su apoderado judicial DAYAN 
CAMILO ALDANA VERGARA, representante del señor JOHAN SEBASTIAN 
OROZCO RODRÍGUEZ, el que informa: 
 

 
 
 

Así las cosas, y haciendo alusión al escrito de impugnación, se le pone 

en conocimiento al señor JOHAN SEBASTIAN OROZCO RODRÍGUEZ la 
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documental allegada como impugnación, en donde se acredita en debida 

forma la respuesta dada a la petición elevada por el aquí accionante. 
 
En conclusión, si la situación de hecho que origina la violación o la 
amenaza ya ha sido superada en el sentido de que la pretensión erigida 
en defensa del derecho conculcado está siendo satisfecha, la acción de 
tutela pierde su eficacia y su razón de ser. 
 
Así las cosas, esta Juzgadora REVOCA el fallo proferido el día veintitrés 
(23) de noviembre de dos mil veinte (2020) por el JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL MUNICIPAL.  
 
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO EL JUEZ DE TUTELA EN NOMBRE DE 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR MANDATO DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LA LEY. 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: REVOCA el fallo del día veintitrés (23) de noviembre de dos 
mil veinte (2020) por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, de 
conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: NIEGA el amparo solicitado (derecho de petición) solicitado 
por el señor JOHAN SEBASTIÁN OROZCO RODRÍGUEZ, conforme a lo 
establecido en precedencia.  
 

TERCERO: Notifíquese de esta decisión a las partes involucradas por el 
medio más expedito.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, remítase la actuación a la Corte 
Constitucional para su eventual revisión.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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